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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy viernes diez de Marzo del año dos mil cinco, ante N
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mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, 

Rm
 

NN
 

o
.
 

Y
 

comparecen a la celebración de la presente Constitución de Compañía 
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entre los señores BAYRON GEOVANNI ALARCON A LY, 

FAUSTO FABIAN ALARCON. LLUMIGUSIN, casadoí FRED! MARCELO 

ALMACHE —VITERI, casadol MANUEL CAIZA CAIZA, casado, /“CAIZA 

GUANOCHANGA SEGUNDO AA divorciado, SEGUNDO RAMIRO 

CAIZA NONTATI, casado, REASCOS COLLAGUAZO LUIS ANIBAL, 

casado, 7 MARCELO PATRICIO ESCOBAR _QUILLUPANGUI, solia 

HIDALGO ROCHA JUAN ANTONIO, casado,” SEGUNDO JAN JACOME 

CAIZA, casado, “LUIS ANIBAL MAIG PERALTA, casado, ASENCIO 

MORQUECHO — SALTO, casado,” CARLOS ANIBAL  QUILLUPANGUI 

GUAÑUNA, casado” SEGUNDO JUAN QUINALUISA, casado” ORLANDO 

NEPTALI QUISHPE” LLUMIGUSIN, cto 13 RICARDO ROCHA 

CAJAS, casadó, JUAN ALFREDO ROCHA GUERRERO, casado, 
VALVERDE GUACAPIÑA. LUIS, casado, / JUAN CARLOS SALDAÑA 

GUACAPIÑA, casado. SALDAÑA GUACAPIÑA JORGE LUIS, caso”, 

SIMBA AS HUMBERTO, casado” VICTOR HUGO SUMBA CASA, 

casado,” GLADYS DEL CONSUELO MBA CASA, soltero” MILTON 

EDISON UVILLUS . GUAÑA, casadó, CARLOS VLADIMIR O 

_MORENO, casadó, VALLEJO JACOME FAUSTO JAVIER, solterd, ANGEL 

MARIA FIGUEROA APANTA, soltero, LLUMIGUSIN IZA WILSON 

GUSTAVO, casado” pero con disolución de la Sociedad Conyugal que se adjunta 

como documento habilitante; todos por sus propios derechos, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus Cédulas de Ciudadanía, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta 

constitución de compañía como documentos habilitantes. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Machachi y de paso por la ciudad capital; y, me solicitan elevar a escritura 

Pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En El registro de escrituras públicas 
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a su cargo, dígnese incorporar una en la que conste un contrato de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA, contenida en las 0: 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen otorgar la 

siguiente escritura pública de Constitución de Compañía los señores BAYRON 

GEOVANNI ALARCON LLUMIGUSIN, soltero, FAUSTO FABIAN ALARCON 

LLUMIGUSIN, casado; FREDI MARCELO ALMACHE VITERÍ, casado MANUEL 

CAIZA CA za, casado; CA AIZA GUANOCHANGA SEGUNDO CRISTHIAN, 

divorciado, SEGUNDO RAMIRO CAIZA MONTATIXE, casados RES REASCOS 

COLLAGUAZO LUIS ANIBAL; cade MARCELO PATRICIO ESCOBAR 

QUILLUPANGUI, so ALSO ROCHA.- JUAN ANTONIO, casado,” 

SEGUNDO-JUAN JACOME CAIZA, casado, LUIS ANIBAL MAIGUA PERALTA, 

casado, ASENCIO MORQUECHO _SALTO, casadó, CARLOS ANIBAL 

QUILLUPANGUI GUAÑUNA, casadó, SEGUNDO JUA NALUISA, casado, =T 

ORLANDO NE ISHPE LLUMIGUSIN, cas RICARDO ROCHA 

CAJAS, A ALFR ROCHA GUERRERO, casado ÚALVERDE 

GUACAPIÑA LUIS, casado; JUAN CARLOS SALDAÑA GUACAPIÑA, casado, — 

SALDAÑA GUACAPIÑ ORGE LUIS, o ino 

HUMBERTO, ros HUGO SUMBA CASA, casádo, GLADYS DEL 

CONSUELO_SUMBA CASA, soltero; MILTON EDISON UVILLUS GUAÑA, 

casado,” CARLOS VLADIMIR VIRACUCHA MORENO, casado; ALLEJO 

JACOME FAUSTO JAVIER, salteró, ANGEL menos TOAPANTA, 

soltero, 1 IZA WILSON GUSTAVO, dásado pero con disolución de la 

Sociedad Conyugal que se adjunta como documento habilitante; todos por sus 

propios derechos. Los 9 cómparecientes son de nacionalidades ecuatorianas, 

capaces y hábiles para contratar y obligarse; quienes unen sus capitales 

constituyendo una compañía sociedad anónima de conformidad con las siguientes 

cláusulas. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes manifiestan que en 

su voluntad fundar mediante el presente instrumento, la compañía que se 
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denominara “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR AGUILASA S.A.” En 

consecuencia con esta manifestación de voluntad, hecha libremente y con pleno 

conocimiento de los efectos llamados a producir, los comparecientes fundan y 

constituyen esta compañía mediante el presente acto de constitución simultanea y 

declaran que vinculan la manifestación de voluntad expresada a todas y cada una 

de las cláusulas de este contrato. TERCERO: ESTATUTOS. La compañía que 

constituye mediante la presente escritura se regirá por las leyes ecuatorianas y los 

siguientes estatutos: ESTATUTO DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR AGUILASA S.A.” CAPITULO !.- NATURALEZA Y DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO Y DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN; ARTICULO PRIMERO.- NATURALEZA Y 

DENOYINACIÓN: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTÉ ESCOLAÑ AGUILASA” 
S.A.”, es una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana que se ríge por las 

leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el presente estatuto, en 

los que se denominará simplemente como” “LA COMPAÑÍA”. ARTICULO 

SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá como su domicilio principal en esta ciudad de Machachi, 

provincia de Pichincha, República del Ecuador. ARTICULO TERCERO.- OBJETO 

SOCIAL.- La compañía tendrá como Objeto Social: a. Dedicarse a 

presentar servicio de transporte de personal, escolar, conforme 

a las autorizaciones que le fueron concedidas por los 

organismos competentes de Tránsito y Transporte Terrestre 

que se adjunta como documento habilitante; bj) La compañía podrá 

comprar, arrendar vehículos y además se dedicará a la 

importación, exportación y comercialización de bienes, insumos, 

accesorios requeridos en el giro ordinario de su actividad; podrá 

ofrecer servicio de mecánica, lubricación y mantenimiento a todo 

tipo de vehículos, complementando con almacén de repuestos: c) Además £ 
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podrá ejercer la actividad mercantil como comisionista; intermediaria, mandante o 

representante de personas naturales o jurídicas que se dediquen al mismo objeto ” 

social. d) podrá realizar todo tipo de actos o contratos relacionados con su objeto 

social, inclusive intervenir como socio o accionista de compañías existentes o por 

constituirse para dar cumplimiento a sus objetivos, además podrá fusionarse con 

otras, transformarse o ascidirse y emitir obligaciones; e) Podrá contraer deudas, 

hipotecar sus bienes, cobrar sus créditos, abrir sus cuentas de cualquier tipo de 

bancos e instituciones financieras, en fin, realizar toda gestión conexa y permitida 

por la ley, para cumplimiento de sus fines. ARTICULO CUARTO.- MEDIOS: Para 

el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contratos, negocios y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, 

que sean acordes con su objeto, y necesario y convenientes para su cumplimiento. 

Podrá así mismo adquirir, ceder, vender, dar o tomar en arrendamiento 

propiedades, bienes, equipos y otros implementos requeridos para el cabal 

cumplimiento de su objeto social. La compañía no podrá dedicarse al 

arrendamiento mercantil o leasing financiero, de conformidad con lo estipulado en 

el articulo veintisiete de la ley de Regulación Económica y control del Gasto público 

en concordancia con la Regulación cuatrocientos ochenta y nueve guión ochenta y 

ocho de la Junta Monetaria, Publicada en el registro Oficial número ochocientos 

ochenta y ocho. ARTICULO QUINTO.- PLAZO Y DURACIÓN.- El plazo para el 

cual se forma la compañía es de treinta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura de constitución en el registro mercantil, vencido este 

plazo, la compañía se extinguirá de pleno derecho al menos que los accionistas 

reunidos en la Junta General Ordinaria o Extraordinaria en forma expresa y antes 

de expiración decidiesen prorrogarle de conformidad con lo previsto en estos 

estatutos.- ARTICULO SEXTO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN.- 

La Junta General de Accionistas podrá acordar en la forma prevista por la ley, la 

disolución de la compañía antes de que fenezca el plazo establecido de los 
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presentes estatuto, para la liquidación de la compañía por disolución voluntaria o 

forzosa, se procederá de acuerdo con al ley .CAPITULO !.- CAPITAL SOCIAL, 

REFERENCIA LEGALES. ARTICULO SEPTIMO.- CAPITAL SOCIAL..- El capital 

social de la compañía es de DOS MIL DÓLARES AMERICANOS, Divididos en 

DOS MIL acciones de UN DÓLAR CADA UNA. ARTICULO OCTAVO: 

REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a aumento o disminución de 

capital, referencia para la suscripción de acciones, capitalización y demás asuntos 

que hagan relación con el capital social, se estará a lo dispuesto por la ley. 

CAPITULO lll.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES, EXPEDICIÓN DE TÍTULOS. 

ARTICULO NOVENO: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán 

nominativas, ordinarias e indivisibles. ARTICULO DECIMO: EXPEDICIÓN DE 

TÍTULOS.- Las acciones constarán de títulos numerados que serán autenticados 

con la firma del presidente y del gerente general. Un título de acción, a elección de 

su propietario podrá contener tantas acciones cuantas estas posean o parte de 

estas. En cuanto a la perdida o destrucción de títulos, sección, prenda y demás 

asuntos relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por la ley, al igual que lo 

relacionado con los derechos y obligaciones de los accionistas. CAPITULO VI.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía será gobemada por 

la Junta General de Accionistas, Órgano Supremo de la Compañía y administrada 

por el Gerente General y Presidente de la misma. CAPITULO V.- JUNTAS 

GENERALES DE ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- 

COMPOSICIÓN.- La Junta General de Accionistas es el Órgano supremo de la 

compañía y se compone de los accionistas o de sus representantes o mandatarios 

reunidos en el Quórum y en las condiciones que la ley, los reglamentos de las 

Superintendencia de Compañía y los presentes estatutos exigen. Las Juntas 

Generales de Accionistas serán precedidas por el Presidente de la compañía, o en 

su defecto por el accionista o representante que, en cada sesión se eligiere para 
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ella. El Gerente General de la compañía actuara como secretario de la Junth 

General de Accionistas y en su falta se designara un secretario Ad- oct: 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas: a.- Ejercer las 

facultades y cumplir las obligaciones que la ley y los presentes estatutos señalan 

como de su competencia privativa. b.- Interpretar los presentes estatutos en forma 

obligatoria para todos los accionistas y los órganos de administración y 

fiscalización de la compañía. c.- Autorizar la constitución de mandatarios generales 

o factores mercantiles de la compañía. d.- Elegir y remover al Presidente y al 

Gerente General de la compañía y fijar sus remuneraciones. e.- Dirigir la marcha y 

orientación general de los negocios sociales. f.- Ejercer las funciones que le 

competen como máxima entidad ejecutiva de la compañía y todas aquellas 

funciones que la ley y estos estatutos que no atribuyan expresamente a otro 

organismo social. ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y SU CONVOCATORIA.- El Presidente, y Gerente General de la 

compañía convocarán a Junta General ordinaría de Accionistas, una vez al año, 

dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar sin perjuicio de otros asuntos 

mencionados en la convocatoria, los siguientes puntos: Á.- Conocer las cuentas, el 

balance y los informes que presentarán el Gerente General y el comisario a cerca 

de su administración y control de los negocios sociales en el último ejercicio 

económico y resolver sobre los mismos. B.- Resolver a cerca de los beneficios 

sociales y la formación de reservas. C.- Proceder, llegado al caso a la designación 

de los funcionarios cuya elección le corresponda según estos estatutos, así como 

fijar y revisar sus remuneraciones. ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA.- El Presidente y el Gerente General de la 

compañía convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas, 

cuando lo consideren necesario o lo soliciten por escrito por indicación precisa de 
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los temas que deseen ser tratados o conocidos por la junta un número de 

accionistas que represente por lo menos al veinte cinco por ciento del capital 

pagado y cuando así los imponga la ley y los estatutos. También podrá hacer 

convocada la junta general de accionistas por la Superintendencia de compañías. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias para la 

reunión de la Junta General de Accionistas serán hechas por la prensa, con al 

menos ocho días de anticipación al día fijado por la reunión, en este lapso no se 

incluirá el día que se haga la convocatoria, ni el día señalado para la reunió. El 

comisario será convocado por la prensa de conformidad con la Ley de Compañías, 

mencionándole con su nombre y apellido. En todo caso la convocatoria expresa el 

lugar, días, fechas, hora y el objeto de la reunión y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en la 

convocatoria; sin embargo en cualquier sesión ordinaria, la junta general de 

accionistas podrá deliberar y resolver sobre las suspensión o remoción de los 

administradores cuya designación es de su competencia, aunque el tema no 

figuren en el orden del día. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: QUÓRUM.- Para que 

la Junta General de Accionistas, ordinaria o extraordinaria, pueda validamente 

dictar resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de la compañía y 

concurrir a ella un número de personas que representen por lo menos la mitad más 

uno de las acciones suscritas y pagadas. Si por falta de Quórum, la Junta General 

de Accionistas no puede en primera convocatoria, se procederá una segunda 

convocatoria la que no podrá durar más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión y se referirá a los mismos puntos expresados en la primera 

convocatoria. La junta general de accionistas se reunirá en segunda convocatoria 

con el número de accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria que 

se haga. ARTICULO DECIMO OCTAVO: MAYORÍAS.- Salvo las excepciones 

legales y estatutarias, las decisiones de la Junta General de Accionistas serán 

tomadas por la mitad más uno del capital pagado representado en ella. Los votos 
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en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría. En caso de empate, la 

propuesta se considerara negada. ARTICULO DECIMO NOVENO: QUÓRUM Y , 

MAYORÍAS ESPECIALES.- Para que la Junta General de Accionistas en sección 

ordinaria o extraordinaria, pueda acordar validamente el aumento o disminución de 

capital, la transformación de la compañía la reactivación, el proceso de liquidación, 

la convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos, hubiere de 

recurrir a ella un número de personas que representen por lo menos la mitad más 

uno de las acciones suscritas y pagadas. Si no se obtuvieren primera convocatoria 

el quórum establecido, se procederá a una segunda convocatoria que no podrá 

demorase más de treinta días fijada para la primera reunión y cuyo objeto será el 

mismo que se expreso en la primera convocatoria; en esta segunda convocatoria, 

fa junta general de accionistas, podrá constituirse con la concurrencia de la tercera 

parte del capital pagado, particular que se expresará en la convocatoria que se 

haga. Si luego de la segunda convocatoria, tampoco se logra el quórum requerido, 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de 

esta: La junta General de accionistas asi convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes, debiendo expresar este particular en la convocatoria que 

se haga. Para los casos previstos en este artículo, las decisiones de la Junta 

General de Accionistas serán adoptadas con el voto favorable de por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado representado en ella. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. ARTICULO 

VIGESIMO: DERECHO A VOTO.- En la Junta General de Accionistas, cada 

acción pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren liberadas, dan 

derecho a voto en proporción a su haber pagado. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: REPRESENTACIONES.- A más de la forma de representación 

prevista por la ley, un accionista podrá ser representado en la Junta General de 

Accionistas mediante un apoderado con poder notarial, general o especial 
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mediante simple carta-poder. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de accionistas, se entenderá convocada y quedara 

validamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo el 

capital pagado y los asistentes presente todo el capital pagado y los asistentes 

acepten unanimidad, la celebración de la Junta, instalada la Junta General se 

determinará el orden del día a ser tratado y posteriormente todos los presentes 

deberán suscribir la correspondiente acta, bajo sanción de nulidad. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos sobre los 

cuales no considere suficientemente infornado. CAPITULO Vi: PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA.- El presidente de la compañía será nombrado por la Junta 

General de Accionistas de la misma y ejercerá sus funciones por el periodo de 

DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido. Para ser presidente se requiere ser accionista 

de la compañía. COMPAÑÍA. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

compañía: a.- Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas. b.- Vigilar 

la buena marcha de la compañía: c.- Sustituir al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva de este, hasta que la Junta General de Accionistas 

designe al Gerente General de la Compañía. d.- Súper Vigilar la gestión del 

Gerente General y demás funcionarios de la Compañía; e.- Cumplir los demás 

deberes y ejercer las demás atribuciones que les corresponden según la ley y los 

presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: EL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA.- La administración y dirección de la compañía a cargo del 

Gerente General de la misma. El Gerente General será elegido por la Junta 

General de Accionistas por un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido. 

Para el ejercicio de este puesto no se requiere ser accionista de la compañía. 
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO    ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente General de la Compañía tiene las más y 

altas facultades de administración y manejo de los negocios sociales, con sujeción 

a la ley, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas de la Junta General 

de Accionistas y el Presidente. En particular a más de la representación legal que 

le corresponde, a modo de ejemplo y sin que este listado sea limitativo dentro del 

giro del negocio. El Gerente General tendrá los deberes y atribuciones que se 

mencionan a continuación: a.- Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las 

decisiones de la Junta General de Accionistas; b.- Cuidar de la buena marcha de la 

compañía; Resolviendo lo que estime necesario para su mejor funcionamiento y 

administración. C.- Nombrar y remover fos Gerentes intemos de la compañía que 

no tengan representación legal y fijar las remuneraciones; así como receptar y 

conocer sobre las excusas y licencias de los funcionarios a cargo: d.- Cumplir con 

las instrucciones que le imparta la Junta General de Accionistas e impartir 

instrucciones a los Gerentes de áreas si los hubiere; e.- Ejercer todas las demás 

funciones que le confieran estos estatutos y que estén pemitidos por la ley, así 

como cumplir con los deberes que les correspondan. f.- Facilitar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de la compañía informando sobre 

la marcha de los negocios sociales y surgir las reformas y cambios que crea 

pertinentes. h.- Formular a la Junta General de Accionistas las recomendaciones 

que considerarse convenientes en el cuanto a la distribución de utilidades y 

constitución de reservas. ¡.- Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar 

sus remuneraciones así como sus deberes y atribuciones. J.- Constituir factores 

mercantiles y otorgarles las atribuciones que consideren convenientes y 

removerles cuando considere del caso, previo a la autorización de la Junta General 

de Accionistas de constituir procuradores judiciales cuando consideren 

convenientes y removerles cuando considere del caso, previo la autorización de la 

Junta General de Accionistas de conformidad con la ley. k.- Designar apoderados 
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especiales de la compañía, así como constituir procuradores judiciales cuando 

considere necesario o conveniente hacerlo. L.- Dirigir y supervigilar la contabilidad 

y servicios de la compañía. m.- Formular balances e inventarios al final de cada 

ejercicio económico y facilitar al Comisario de la compañía el estudio de la 

contabilidad. n.- Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza, 

girar contra ellas y designar a la o las personas autorizadas para emitir cheques o 

cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas conjuntamente con el 

presidente hasta un valor máximo de quinientos dólares pasado este valor se 

deberá hacer con autorización de la junta general. f.- Librar, aceptar, endosar y 

avalar letras de cambio de cualquier otro efecto de comercio conjuntamente con el 

presidente y con autorización de la junta general. O.- Cumplir y hacer cumplir las 

decisiones de la Junta General de Accionistas. p.- Firmar las obligaciones de la 

compañía. q.- Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e 

imponen la ley y los presentes estatutos así como todas aquellas que sean 

inherentes a su función y necesarias para el cumplimiento cabal de su contenido. 

CAPITULO Vil: ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: LOS COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un comisario principal y otros suplentes, los que duraran 

DOS AÑOS en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. Para ser comisario se 

requiere ser accionista de la compañía. Los comisarios tendrán todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades determinados por la ley y los presentes 

estatutos. CAPITULO Vil: EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS 

Y BENEFICIOS. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: EJERCICIO ECONÓMICO.- 

El ejercicio económico de la compañía se iniciara el primero de enero y terminara 

el treinta de y uno de diciembre de cada año de acuerdo a la ley de Régimen 

Tributario Interno vigente. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: APROBACIÓN DE 

BALANCES.- No podrá ser aprobado ninguna balance sin previo informe del 

Comisario, a disposición de quien se podrán dichos balances, así como las 
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DR. GABRIEL COBO U. a 
NOTARIO VIGESIMO TERCER 

       
    

   
as 

cuentas y documentos correspondientes, con por lo menos Ñ 

  

AE 

día 
  

anticipación a la fecha en que se reunirá la Junta General de Accionistas que los 

aprobara, de conformidad con la Ley de Compañías vigente. El Balance general y 

el informe del comisario, estarán a disposición de los accionistas con por lo menos 

de treinta días de anticipación a la fecha de reunión de la Junta General de 

Accionistas que deberá conocerlos. ARTICULO TRIGESIMO: RESERVA LEGAL.- 

La propuesta de distribución de utilidades contenderá necesariamente el destinado 

de un porcentaje, no menor al diez por ciento, para la formación de la reserva legal, 

hasta que esta ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento del capital social de 

la compañía. ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO: RESERVAS FACULTADES O 

ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez hechas las 

deducciones a las que se refiere él articulo anterior de estatutos, la Junta General 

de Accionista podrá decidir la formación de Reservas Facultativas o Especiales, 

pudiendo destinar para el efecto, una parte de las utilidades liquidas distribuibles 

será necesario el consentimiento unánime de todas las accionistas presentes, en 

caso contrario, por lo menos unos cincuenta por ciento de los beneficios anuales 

distribuibles serán declarados como dividendos a ser distribuidos entre los 

accionistas , en proporción en capital pagando en cada uno de ellos tenga en la 

compañia. CAPITULO IX: DISPOSICIONES DEL TRANSITO.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: Los Permisos de Operación que reciba la compañía para 

la presentación del servicio de transporte de personas, escolar e institucional, 

serán autorizados por los componentes organismos de Transito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación.- 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicio y más actividades de transito y transporte 

terrestres, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de los componentes 

organismos de Tránsito, ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: La compañía en todo 

lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la ley de 
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Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dicten los Organismos competentes de tránsito. CAPITULO X: DISPOSICIONES 

VARIAS.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- 

La inspección y conocimientos de los libros y cuentas de la compañía, de sus 

cajas, carteras, documentos y escritos en general, solo podrá permitirse a las 

entidades y autoridades que tengan facultad para ello en virtud de contratos o por 

disposición de la ley; así como aquellos empleados de la compañía cuyas labores 

se requieran, sin perjuicio de lo que, para fines especiales, establezca la ley. 

ARTÍCULO TRIGESIMO SEXTO: LIMITACIONES DE RESPONSABILIDADES.- 

Cualquier representante de la compañía, actual o pasado, o sus herederos o 

legatarios que sea demandado o llegue hacer parte de cualquier acción o 

procedimiento judicial o administrativo, por causa de los actos realizados en legal 

desempeño de sus funciones será indemnizado por los gastos de honorarios 

profesionales en que incurrirá así como el valor que fuere condenado a pagar 

incluyendo multas, costas e intereses, excepto que tal acción se produzca por 

actos realizados en contravención a expresas disposiciones estatutarias y legales 

o en consecuencia de negligencia grave. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: 

NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello no tenga expresa disposición 

estatutaria se aplicaran las normas obtenidas por la ley de Compañias demás 

Leyes y Reglamentos pertinentes. Vigentes en la fecha en que se otorga la 

escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que se entenderán 

incorporadas a estos estatutos. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: 

INTERPRETACIÓN.- En la interpretación de estos artículos. Los títulos de cada 

capitulo y los encabezados de articulo deberán ser considerados únicamente como 

una guía o referencia para su ubicación, mas de ninguna manera deberán ser 

utilizados para interpretar su contenido. HASTA AQUÍ EL ESTATUTO QUE 

REGIRÁ A ESTA COMPAÑÍA. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

ACCIONES.- Los accionistas fundadores suscriben el ciento por ciento del capital 

 



A 

DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO       1 social de DOS MIL DOLARES AMERICANOS, divididos en DOS MIL 

2 ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE UN DÓLAR * 0: 

3 AMERICANO CADA UNA, lo cual cancelan o pagan el cincuenta por ciento A, 

4 del capital suscrito es decir MIL DOLARES AMERICANOS y el restante cincuenta 

5 por ciento pagaderos a un año plazo de conformidad con el siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAPITAL 50 % DE NUMERO 

SUSCRITO CAPITAL DE 

PAGADO ACCIONES 

J ALARCON LL. BAYRON G. $71,44 $35,72 71,44 

J/ ALARCON LL. FAUSTO F. $71,44 $35,72 71,44 
/ /ALMACHE V. FREDI M. $71,44 $35,72 71,44 

CAIZA CAIZA MANUEL $71,44 $35,72 71,44 

s/ CAIZA G. SEGUNDO C. $71,44 $35,72 71,44 
CAIZA M. SEGUNDO R. $71,44 $35,72 71,44 

ESCOBAR Q. MARCELO P. $71,44 $35,72 71,44 

FIGUEROA T. ANGEL M. $71,44 $35,72 71,44 

HIDALGO R. JUAN A. $71,44 $35,72 71,44 

JACOME C. SEGUNDO J. $71,44 $35,72 71,44 

LLUMIGUSIN I. WILSON G. $71,44 $35,72 71,44 

MAIGUA P. LUIS A. $71,44 $35,72 71,44 

MORQUECHO S. ASENCIO $71,42 $35,71 71,42 

QUILLUPANGUI G. CARLOS $71,42 $35,71 71,42 

QUINALUISA SEGUNDO J. $71,42 $35,71 71,42 

QUISHPE LL. ORLANDO N. $71,42 $35,71 71,42 

REASCOS C. LUIS A. $71,42 $35,71 71,42 

ROCHA C. LUIS R. $71,42 $35,71 71,42 

ROCHA G. JUAN A. $71,42 $35,71 71,42 
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SALDAÑA G. JORGE L. $71,42 $35,71 71,42 

SALDAÑA G. JUAN C. $71,42 $35,71 71,42 

SIMBA L. HUMBERTO $71,42 $35,71 71,42 

SUMBA C. GLADYS DEL C. $71,42 $35,71 71,42 

SUMBA C. VICTOR H. $71,42 $35,71 71,42 

UVILLUS G. MILTON E. $71,42 $35,71 71,42 

VALVERDE G. LUIS $71,42 $35,71 71,42 

VALLEJO J. FAUSTO J. $71,42 $35,71 71,42 

VIRACUCHA M. CARLOS V. $71,42 $35,71 71,42 

TOTAL $2.000.00 $1.000.00 2000 

De la manera antes indicada, queda suscrito el ciento por ciento de las acciones 

en que se divide el capital social de la compañía, las mismas que los suscritores 

han pagado de la siguiente forma: En numerario y mediante deposito en la 

“CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL”, todos los accionistas fundadores 

pagan cada uno de ellos el CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL que 

respectivamente han suscrito según consta del certificado bancario de deposito 

que se acompaña como habilitate y el restante CINCUENTA POR CIENTO 

DELCAPITAL SUSCRITO LO PAGARAN A UN AÑO PLAZO. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA PRIMERA.- Se designa como GERENTE GENERAL al señor 

JUAN CARLOS SALDAÑA GUACAPIÑA; Como PRESIDENTE al señor 

ORLANDO NEPTALI QUISHPE LLUMIGUSIN. DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

SEGUNDA.- Queda autorizado el abogado JOSÉ ANTONIO GUERRERO 

QUINALUIZA, para que realice ante esta Superintendencia de 

Compañías y las instituciones públicas o privadas y demás 

Autoridades competentes, todos: aquellos tramites necesarios para el legal 

establecimiento de esta compañía hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

del cantón Mejía. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el total 
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Noraria Vicesima TERCERA 

DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

  

contenido de las cláusulas que anteceden y autorizan a usted señor Notario, 

agregar las demás de estilo necesarias para la perfecta validez de este contrato. a 

.- Firmado) Doctor José Antonio Guerrero Quinaluisa, con Matrícula Profesional 

número tres mil doscientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y 

para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

BAYRON GEOVANNI ALARCON LLUMIGUSIN 

C.O.N0./ 2/10/26 

  

  

FREDI MARCELO ALMACHE VITERI 

C.CNo. 111]153%2- 4 

MANUEL CAIZA CAIZA, 
C.CNo./7 04/95/55. 

Compa- 
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recientes.- 7 

o 

SEGU y o dl HIAN CAIZA GUANOCHANGA 

C.C.No. / 3083073 YT Ó 

  

C.C.No poros 435 sf 

Y, 

REASCOS CÓLLAGUAZO LUIS ANIBAL 

C.C.No. 1704 114040 

  

MARCELO PATRICIO ESCOBAR QUILLUPANGUI 

C.C.No. 17/33/49 7-2 

o > É, 

7 Y 

7 AA 

C.C.No. 1/40 2% 168) -S 

SEGUNDO JUAN JACOME CAIZA 

C.C.No. 1109603538: 2 

compa- 
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DR. GABRIEL COBO U. y 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

LUIS ANIBAL MAIGUA PERALTA 

C.C.No./ 3007 2 61? A 

  

com MORQUECHO SALTO 

C.C.No. y É TER 1 2 

  

CARLOS ANIBAL QUILLUPANGUI GUAÑUNA 

C.C.No. a Ad 

o - 

: y 
Dit qit rs tdo. 

SEGUNDO JUAN QUINALUISA 

C.ENo./7: EGUrE 

Als, ll a LLUMIGUSIN 

CONO. E 

  

LUÍS. RICARDO ROCHA CAJAS 

C.C.No. (¿ela jad y 

  

ÚAE ALÍ Eo ROCHA GUERRERO 

C.ONo. 440 21490 Ss 

compare- 

 



1  cientes.- 

  

2 

3 ES 

4 VALVERDE GUACAPIÑA LUIS 

s CONO. /i031 22617 
6 IT 

7 

8 

  

JUAN CARLOS SALDAÑA GUACAPIÑA - 

9 C.C.No. 172€ 77 BE y, 

  

- AT Ñ . 

SALDANA GUACAPINA JORGE LUIS 

13 CONO. 17 db 3 

nd
 

bt 

  

16  SIMBA LEONIDAS HUMBERTO 

17 C.CNo. 20 Pio ye” E 

19 ib o ES 

20" SY E ias do 

21 A HUGO SUMBA CASA 

CONO. 1140 v20:534-3 hu
 

ho
 

A 

23 

2 Halo Tale 
25 GLADYS DEL CONSUELO SUMBA CASA 

26 C.CNo. /2/2/ 44/77 . 0 

27 

28 compa- 
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

recientes.- 

MILTON EDISON UVILLUS GUAÑA” 

C.C.No. ¿/egeroo 3 - 

  

    
ció MORENO CARLOS VLADIMIR 

C.C.No. ¿10810 

C.C.No 27 És PL 

  

ANGE! MARÍA FIGUEROA TOAPANTA 

C.C.No [7/Leu ve Y 

2/ 
] De e 

LLUMIGUSIÑ (2 IZA WILSON GUSTAVO 

C.C.No Y 10753 q5 d 
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o 

CIRECCION GENERAL 3E REGISTRO CIVIL (CENTIFICACION Y CELULA 

a 

1 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ¿ve IDENTIFICACIÓN Y CEDIRACION 
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al Art. 1 del Decreto N* 2385 publicada en el Registro 
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978, Que amplio el Art. 
18 de la loy Notarial: CERTÍFICO que la presente copj 
es igual a su original que se me exhibió, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ' “El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico” 

H. TRIBUNAL. PROWINCIAL + .---- -- l 2. : 
ELECTORAL DE PICHINCHA o 

0 , 

y 

Quito, 18 de Octubre de 2004 . 

CERTIFICADO 

4 

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende e! presente curtificado 

provisional de las elecciones del 17 de octubre del 200- «| señor d 120: 42Slz 2h Ho peno 

Lex bos Y Las MALA | , por: «dor de la cédula de ciudadanía : | 

N2 / 24 a ó 2 IL Z L , Válido para cualquier tráni,.e tanto púb ¿co como privado, | 

y que sustituye al certificado de votación por 30 días. 
D | 

! 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, o 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

e e rN Le 
+, A na => 

Edmo Muñoz Barrezuc:a 

SECRETARIO GENERAL DEL HE. TRIBUNAL 

PROVINCIAL ELECTORAL DE "ICHINCHA 
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po Es el An, 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Registro 

tratar at Oficial 504 del 12 de Abrli de 1978, Que amplio el Art 
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REPUBLIC EL 0 Ax 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y capi ho 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo o. Pág. Llao. Acta ....2 nd y A D' 
£TOS AO C=Z En ........ ALO4SI provincia de PICZINCEA DO 

    

cora cannncamanac caca anacronoos PROVÍDCIO de cococoooccoronccconcononcconcconcnnas Doy dia cocoonornononnnonanononinnacacancor o dE 

eennannnnconencnnneconone IBLTO......... de mil novecientos JOVETA Y SETE El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : : : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..... ¿o0N GUSTAVO LLUA A nacido en ..... 
IcuAcoI- riCiiicza el ..91, de coc... FEBRERO Lonnconannnnona 

profesión co ATODIANTE eonnonencanonanane , con Cédula N2 1709343951 

" estado anterior ...... ORO coccion ; hijo de 

cerco RA CELDA A A o NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coucocicncononnconoss 
Y DILIAGA CONSTANTE. LINA nennarananannoso nacida en ¿AOASI-PICIINCHA uo... , el 4 de BERT 

ca. de 1978., de nacionalidad ......... ACUATO AA cc , de profesión .....m..... ARAU A cccococo con 

Cédula N? 1713447065 enonsnrana , domiciliada en eran ASI Leonennanraronnosacacor , de estado anterior ......... SOLTERA Lanrenanonos ; 

hija de ....... VIC TEA QT accoananona nono nn coro ranna canon nono y de DATA ADORA OREA cccccccccncnoncnncnranonarincnnnno 

LUGAR DEL MATRIMONIO: conc A acicamicaninnns FECHA: A A IO E ncacciciccicnarncnncan 
En este :atrimonio reconocieron a Su... hij....o  ..... llamad...oococono concnnnonononcnnoroccona ronca nora nnonnonenonororrana naa rrrnrnmrnnanenss 
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Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente «autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez bonanananann nn cnn rnon coco nnnc conan (A ZON == Doy- 16 .de. la exactitud. y. Conformidad, 
ntoconi Sai ieinal que 

RR RR a nn rar nnn rn nacannnasunananons cu edol Actora A aba orana 

So fue exhibido y cue Gevio vo al interosado. 

  

  

    
  

  

  
    

  
  

           

   

   

       

   
  

    
     

  

nora ano o non nn rara an nrnnnnnnnnnonas O cccccnnccroranncrnnco carne cnn na ro nacs d 9 " 
El documento corresponde le: a me E 
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> Jefe de Oficina ” Dd SET_2004 - 

, Quito, ae . 
Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .....oooocononcconcnconconanccniónas * 

rene naaa nro ror narra ranas anos CON ÍecCha c.oooococcncnoncnannaobrccnnonos , 
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Deacon IA - . arq Z 
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CEPARTAMENTO NÁCIONA. DE REGISTRO CIWILo-QUITOS20:D : 
ante el Notario Público Trigósimo Octava del Cantón Qui 0.200T.* Se declara li suslta LA SOCIEDAD . 

SIN IZA Y CARMEN LILIANA CONSTANTE MOLINA ” 
crmnrrrronsuson.. Marena rr rra me rr rr rro 
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Número Operación CIC10100000107 

se 
mL 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos , 
A 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR AGUILASA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a. perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

ari LÉ A QUITO Viernes, Febrero 18, 2005 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

  

  

Page 2 0f2 

    

 



EPA A, 

% a hd 

pi 0B0 é so ] i 

  

CERTIFICACION 

  

Número Operación CIC101000001079 

Hemos recibido de 

Nombre 

ALARCON LLUMIGUSIN BAYRON GEOVANNI 

ALARCON LLUMIGUSIN FAUSTO FABIAN 

ALMACHE VITERI FREDI MARCELO 

CAJ2A GUANOCHANGA SEGUNDO CRISTHIAN 

ESCOPAP QUILLUPANGUI MARCELO PATRICIO 

FIGUEROA TOAPANTA ANGEL MARIA 

HIDALGO ROCHA JUAN ANTONIO 

JACOML CAIZA SEGUNDO JUAN 

ROCHA GUERRERO JUAN ALFREDO 

SALDANA GUACAPINA JUAN CARLOS 

SUMBA CASA GLADYS DEL CONSUELO 

LTS GUARNA MILTON EDISON 

VIRACUCHA MORENO CARLOS VLADIMIR 

SALDANA GUACAPINA JORGE LUIS 

MAIGUA PERALTA LUIS ANIBAL 

CAIZA CAIZA MANUEL 

CAIZA MONTATIXE SEGUNDO RAMIRO 

LLUMIGUSIN IZA WILSON GUSTAVO 

REASCOS COLLAGUAZO LUIS ANIBAL 

VALYETDE GUACAPIÑA LUIS 

OUICHAPE LLUMIGUSIM ORLANDO NEPTALI 

MORQUECHO SALTO ASENCIO 

QUILLUPANGUI GUAÑUNA CARLOS ANIBAL 

QUINALUISA SEGUNDO JUAN 

ROCHA TAJAS LUIS PICARDO 

SIMBA (EONIDAS HUMBERTO 

SUMBA CASA VICTOR HUGO 

VALLEJO JACOME FAUSTO JAVIER 

Total 

La suma de : 

Page 1 0f2 

35./1 

35.1 

35.71 

35.71 

35.71 

35.71 

39.72 

35.72 

35.72 

35.72 

35.71 

35.71 

35.71 

35.71 

35.71 

35.71 

35.71 

35.71 

35.71 

35.71 

1,000.00 

293465 
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TRANSPORTE TERRESTRES 
RESOLUCION No. 023-CJ-017-2005-CN 

TRANSPORTE TE ESTRES" 

PS a 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Escolar e 
Institucional denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

AGUILASA S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Machachi, Provincia de 
Pichincha, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la siguiente nomina de VEINTICINCO (25) integrantes de 
esta naciente sociedad: 

ALARCON LLUMIGUSIN BAYRON GEOVANNI 
ALARCON LLUMIGUSIN FAUSTO FABIAN 
ALMACHE VITERI FREDI MARCELO. 
CAIZA CALIZA MANUEL 
CAIZA GUANOCHANGA SEGUNDO CRIST HIAN 
CAIZA MONTATIXE SEGUNDO RAMIRO. 
CAMPAÑA JORGE ARNULFO 
ESCOBAR QUILLUPANGUI MARCELO PATRICIO 
HIDALGO ROCHA JUAN ANTONIO 

10. JACOME CAIZA SEGUNDO JUAN 
11. MAIGUA PERALTA LUIS ANIBAL 
12. MORQUECHO SALTO ASENCIO 
13. QUILLUPANGUI GUAÑUNA CARLOS ANIBAL 
14. QUINALUISA SEGUNDO JUAN 
15. QUISHPE LLUMIGUSIN ORLANDO NEPTALI 
16. ROCHA CAJAS JUAN ALFREDO 
17, ROCHA CAJAS LUIS RICARDO 
18. ROCHA GUERRERO JUAN ALFREDO 
19. SALDAÑA GUACAPIÑA JORGE LUIS 
20. SALDAÑA GUACAPINA JUAN CARLOS 
21. SIMBA LEONIDAS HUMBERTO 
22. SUMBA CASA GLADYS DEL CONSUELO 
23. SUMBA CASA VICTOR HUGO 
24. UVILLUS GUAÑA MILTON EDISON 
25.VIRACUCHA MORENO CARLOS VLADIMIR 

P
O
N
A
N
A
N
A
 

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte escolar, serán autorizados por los competentes 
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ia terres, lo eibar la 

IN "emp peces Orgahisiios de 
NN > / Ma y a ed 

alo, previo informe favorable 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado coh. el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta matería dictaren los organismos 
competentes de tránsito. * 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 333-DAJ-CJ- 
04-CNTTT, Diciembre 9 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía en formación de Transporte Escolar e Institucional 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR AGUILASA S.A.” , 

con domicilio en la Ciudad de Machachi, Provincia de Pichincha, por haber 
cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 409-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de Diciembre del 
2004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el Informe No. 331-DAJ-CJ-04-CNTTT, Diciembre 9 del 2004, 
suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que Compañía en formación de 
Transporte Escolar e Institucional denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR AGUILASA S.A.”, con domicilio en la Ciudad 
de Machachi, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

-- correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

; SSI 

. Comunicar con esta resolución a los peticionarios,¿419-Sufrinténdenda 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso 47 ñ 
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DE TRANSITO Y Novaria VicEsima Tercera 

  

TRANSPORTE TERRESTRES 
RESOLUCION No. 023-CJ-017-2005-CNTTT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR AGUILASA S.A.”     

HarrisonViZÉ3 Arda EN, 
SUBSECRETARIO DE COORDINA Sl P ASESORIA 

DE TRANSITO Y TR ANSPOR E RESTRES 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACTE AL DE FRANSIT O Y 

LO CERTIFICO: 

  

sra e y ¡Ss es Jal ej 
SECRETARÍA G EERALCADRÓC. 

He 

Se otorgó ante mi, y en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a treinta y uno de marzo 

del dos mil cinco.- 
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TRANSPORTE TERRESTRES     

   



  

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGEsIMO TERCERO 

  

1 ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

2 escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE >». OS. 

3 TRANSPORTE ESCOLAR AGUILASA S.A., celebrada ante mí, el 

4 10 de marzo del 2005, lo referente a la aprobación de la misma, 

5 mediante Resolución No. 05.Q.1J.1673, de la Superintendencia de 

6 Compañías, de fecha 29 de abril del 2005, suscrita por el Doctor 

7 Santiago López Astudillo, Especialista Jurídico.- Quito a, cuatro de 

8 mayo del dos mil cinco.- 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

Edo del Repertorio y 48 del Registro Mercantil, hoy Miércoles a las diez y seis horas 

An euenta minutos. - Machachi, Mayo 11 del 2.005.- Certifico.- El Registrador.- mA 

21 
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22 

23 

24 

25 

  

26 

27 

28 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.05. 0021876 

Quitog 1 A602005 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

AGUILASA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

o 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/5373F3B2D4D6562605256FF5004702... 31/08/2005 
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